
 

 
CO
AD
20
LU
MÚ
FI
CA
(E
$1
 

TO

CER
 

AB&C 

ON BASE EN EL
ADMINISTRACIÓN 
016, CELEBRADO
UGAR, CI BANC
MÚLTIPLE), EN C
INANCIERO, EN 
ARÁCTER REVOLV
EN EMISIÓN PRI
100.00 (CIEN P

 

Fideicomiso Em

Fiduciario: 

Fideicomitente

Fideicomisario

Fideicomisario

Clave de Pizar

Número de Emis
Programa: 

Tipo de Instru

Tipo de Oferta

Monto Total Au
con Carácter R

Vigencia del P

Monto Total Au
Emisión: 

Número de Cert
Fiduciarios: 

Valor Nominal 
Bursátiles Fid

Precio de los 
Bursátiles Fid

Plazo de Vigen

ESTE AVIS
OTALIDAD D

RTIFICADOS 

LEASING DE MÉX
FIDEIC

L PROGRAMA DE 
Y PAGO NO. F/

O ENTRE AB&C L
CO, S.A., INST
CALIDAD DE FID
CALIDAD DE R

VENTE DE HASTA
IMARIA NACIONAL
PESOS 00/100) C

misor:   

e: 

os en Primer L

o en Segundo L

rra: 

sión al amparo

umento: 

a: 

utorizado del 
Revolvente: 

Programa:  

utorizado de l

tificados Burs

de los Certif
duciarios: 

Certificados 
duciarios: 

ncia de la Emi

SO APARECE 
DE LOS VALO

BURSÁTILE

 

 
XICO, S.A.P.I.
COMITENTE 

CERTIFICADOS 
/00959, DE FEC
LEASING DE MÉXI
TITUCIÓN DE BA
DUCIARIO, Y AL
REPRESENTANTE C
A $2,000,000,00
L) DE 7,000,00
CADA UNO. 

(SET

 

 

 

ugar:  

ugar:  

 

 del  

 

 

Programa  

 

a  

átiles  

icados  

 

sión:  

ÚNICAMENT
ORES A QUE

ES FIDUCIAR

 DE C.V. 

BURSÁTILES FI
CHA 19 DE MARZ
ICO, S.A.P.I. 
ANCA MÚLTIPLE 
L QUE POSTERIO
COMÚN, SEGÚN S
0.00 (DOS MIL 
00 (SIETE MILLO

MONTO
$700

TECIENTOS MILLO

CARACTERÍST

Fideicomiso I
fecha 26 de m
C.V., CI Banc
York Mellon, 
adhirió Monex
mismo fue mod

CI Banco, S.A

AB&C Leasing 

Los Tendedore

AB&C Leasing 

“ABCCB 16”. 

Tercera. 

Certificados 
Fiduciarios”)

Oferta públic

Hasta $2,000,

5 (cinco) año
Comisión Naci

$700,000,000.

7,000,000 (si

$100.00 (cien

 

$100.00 (cien

 

Los Certifica
ochocientos v

TE CON FINE
E HACE REFE

 

RIOS RESPA

C

DUCIARIOS ESTA
ZO DE 2013, MO
DE C.V., EN C
(ANTES THE BA

ORMENTE SE ADH
SE DESCRIBE EN
MILLONES DE PE
ONES) DE CERTI

 
O DE LA OFERTA
0,000,000.00 
ONES DE PESOS 

TICAS DE LA EM
 

Irrevocable de
marzo de 2014, 
co, S.A., Ins
S.A., Instituc
x Casa de Bols
dificado median

A., Institución

de México, S.A

es de los Certi

de México, S.A

bursátiles 
. 

ca primaria de 

000,000.00 (do

os, contados a
ional Bancaria 

00 (seteciento

iete millones).

n Pesos 00/100 

n Pesos 00/100 

ados Bursátiles
veintisiete) dí

ES INFORMA
ERENCIA HA

ALDADOS POR

CI BANCO, S.A.,

ABLECIDO POR 
ODIFICADO MEDIA
CALIDAD DE FIDE
ANK OF NEW YO
HIRIÓ MONEX CAS
N EL PROSPECT
ESOS 00/100 M.
IFICADOS BURSÁ

00/100 M.N.) 

MISIÓN 

e Emisión, Ad
celebrado ent
titución de B
ción de Banca 
sa, S.A. de C
nte convenio d

n de Banca Múl

A.P.I. de C.V.

ificados Bursá

A.P.I. de C.V.

fiduciarios

Certificados 

os mil millone

a partir de la
y de Valores 

os millones de

. 

M.N.) cada un

M.N.) cada un

s Fiduciarios 
ías, contado a

ATIVOS YA Q
AN SIDO ADQ

R DERECHOS

 

 
, INSTITUCIÓN 

FIDUCIARIO 

EL FIDEICOMISO
ANTE CONVENIO 
EICOMITENTE Y 
ORK MELLON, S.
SA DE BOLSA, S
O DE DICHO PR
.N.), SE LLEVÓ
ÁTILES FIDUCIAR

dministración 
tre AB&C Leasin
Banca Múltiple
Múltiple), y 

C.V., Monex Gr
de fecha 24 de 

tiple. 

 

átiles Fiduciar

 

s (los “C

Bursátiles Fid

s de Pesos 00/

a fecha de aut
(la “CNBV”). 

 Pesos 00/100 

no. 

no. 

cuentan con u
a partir de la 

QUE LA  
QUIRIDOS 

S AL COBRO

DE BANCA MÚLTI

O IRREVOCABLE 
DE FECHA 24 D
FIDEICOMISARIO
.A., INSTITUCI
S.A. DE C.V., 
ROGRAMA, POR U
Ó A CABO LA OF
RIOS, CON VALO

y Pago No. F
ng de México, 
 (antes The B
al que poster

rupo Financiero
agosto de 2016

rios. 

Certificados 

duciarios. 

/100 M.N.). 

torización emit

M.N.). 

un plazo de 1,
Fecha de Emisi

IPLE 

DE EMISIÓN, 
DE AGOSTO DE 
O EN SEGUNDO 
IÓN DE BANCA 
MONEX GRUPO 

UN MONTO CON 
FERTA PÚBLICA 
OR NOMINAL DE 

F/00959, de 
S.A.P.I. de 
Bank of New 
riormente se 
o, según el 
6. 

Bursátiles 

tida por la 

827 (un mil 
ión. 



2 
 

 

Forma de Colocación: 

 

 Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán colocados a través del mecanismo 
de construcción de libro, mediante asignación discrecional a tasa única. 

Derechos que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios confieren a 
los Tenedores: 

 Los Tenedores tendrán derecho a recibir el pago de principal, de los intereses 
ordinarios y, en su caso, de la prima por pago anticipado y de los intereses 
moratorios correspondientes, en términos del Título y del Suplemento. 

Denominación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 Pesos Moneda Nacional. 

 

Recursos Netos que Obtendrá el 
Fiduciario por la Emisión: 

 Los recursos netos que el Fiduciario obtendrá de la Emisión serán 
$683,642,053.19 (seiscientos ochenta y tres millones seiscientos cuarenta y 
dos mil cincuenta y tres Pesos 19/100 M.N.). Los Gastos de la Emisión que 
ascienden a $16,357,946.81 (dieciséis millones trescientos cincuenta y siete 
mil novecientos cuarenta y seis Pesos 81/100 M.N.), serán cubiertos con 
recursos provenientes de la Emisión conforme a lo que se describe en el 
apartado “II. LA OFERTA – 4. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA” del 
Suplemento. 

Aforo de la Emisión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1.25 (uno punto veinticinco). El Aforo es el resultado de dividir: (i) el 
Valor Presente Neto de los Derechos al Cobro Elegibles transmitidos por el 
Fideicomitente al Fiduciario conforme a lo establecido en el Contrato de 
Factoraje, entre (ii) (a) el saldo insoluto de principal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en circulación, menos (b) todas las cantidades que en 
esa fecha se encuentren depositadas en el Fondo General, menos (c) todas las 
cantidades que en esa fecha se encuentren depositadas en el Fondo para Nuevos 
Derechos al Cobro. 

A continuación se describen un ejemplo de las cifras consideradas para el 
cálculo inicial del Aforo: 

Aforo Inicial     

VPN(1) de Cartera Aportada por 
ABC $614,561,479.83 

Efectivo  $220,673,093.09 

Suma de Reservas $12,322,276.96 

Fondo General  $15,125,779.43 

Fondo para Nuevos Derechos 
al Cobro 

  $193,225,036.70 

Patrimonio del Fideicomiso $835,234,572.92   

Aforo Inicial   1.25x  

(1) Descontado a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses. 
 

Aforo Mínimo:  1.15 (uno punto quince). 

Fecha de Publicación del Aviso de 
la Oferta:  

 24 de agosto de 2016. 

Fecha de la Oferta:  25 de agosto de 2016. 

Fecha de Cierre de Libro:  25 de agosto de 2016. 

Fecha de Publicación del Aviso con 
Fines Informativos: 

 26 de agosto de 2016. 

 

Fecha de Emisión:  29 de agosto de 2016. 

Fecha de Registro y Cruce en la 
BMV:  

 29 de agosto de 2016. 

Fecha de Liquidación:  29 de agosto de 2016. 

Fecha Final de Pago de la Emisión 
(Fecha de Vencimiento de la 
Emisión): 

 30 de agosto de 2021. 

 

Periodo de Revolvencia: 

 

 El Periodo de Revolvencia iniciará en la Fecha de Emisión y terminará en la 
fecha que ocurra primero entre (i) al término de 30 (treinta) meses desde la 
Fecha de Emisión, es decir, el 1 de marzo de 2019, a menos que dicha fecha sea 
prorrogada por resolución del Comité de Emisión, o (ii) la fecha en que el 
Contrato de Servicios se dé por terminado, o (iii) la fecha en la que 
ocurriere un Evento de Amortización Acelerada. 
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Fecha Inicial de Prepago: 

 

 29 de marzo de 2019, es decir, la fecha que corresponde a la primera Fecha de 
Pago posterior a la fecha del fin del Periodo de Revolvencia. 

Calificación otorgada por HR 
Ratings de México, S.A. de C.V. a 
la presente Emisión: 

 “HR AAA (E)”, lo cual significa que la emisión se considera de la más alta 
calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda. Mantiene mínimo riesgo crediticio. La calificación 
antes mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de la 
agencia calificadora y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento de conformidad con lo señalado en la metodología de la agencia 
calificadora. 

Calificación otorgada por Standard 
& Poor’s, S.A. de C.V. a la 
presente Emisión: 

 “mxAAA (sf)”, lo cual significa la capacidad de pago del emisor para cumplir 
con sus compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte 
en relación con otros emisores en el mercado nacional. La calificación antes 
mencionada no constituye una recomendación de inversión por parte de la 
agencia calificadora y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier 
momento de conformidad con lo señalado en la metodología de la agencia 
calificadora. A la fecha de la calificación, la emisión no había sido colocada 
en el mercado. Si a la fecha de colocación definitiva surgieran cambios en los 
supuestos analizados o que se ubicaran fuera los rangos o variables 
considerados para otorgar la calificación o si estos cambios se relacionaren 
con aspectos tales como, por ejemplo, tasas de interés, plazos o alguna de las 
consideraciones expuestas en dicho documento o implicaran cambios sustanciales 
en los documentos legales soporte de la operación y conocidos por Standard & 
Poor´s, la calificación otorgada podría cambiar. 

LAS CALIFICACIONES EMITIDAS POR LAS AGENCIAS CALIFICADORAS EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN CONTEMPLAN ENTRE LOS FACTORES QUE 
DICHAS AGENCIAS ANALIZARON PARA LA EMISIÓN DE LAS MISMAS LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE COBERTURA CON POSTERIORIDAD A 
LA FECHA DE EMISIÓN. DICHO CONTRATO DE COBERTURA SE DEBERÁ CELEBRAR CON UNA CONTRAPARTE CALIFICADA “AAA”, O SU 
EQUIVALENTE EN LA ESCALA LOCAL POR UNA AGENCIA CALIFICADORA, PARA CUBRIR FLUCTUACIONES EN LA TASA TIIE COMO RESULTADO 
DE LAS CUALES DICHA TASA EXCEDA DE HASTA 8.0% (OCHO PUNTO CERO POR CIENTO). EN CASO DE QUE DICHO CONTRATO NO FUERE 
CELEBRADO, LAS AGENCIAS CALIFICADORAS PODRÍAN REDUCIR LAS CALIFICACIONES OTORGADAS A LA EMISIÓN, LO QUE CONSTITUYE UN 
EVENTO DE AMORTIZACIÓN ACELERADA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS (VER SECCIÓN 3.4. DEL CAPITULO “FACTORES DE 
RIESGO” DEL SUPLEMENTO). 

Lugar y Forma de Pago de Principal 
y de Intereses: 

 Los pagos de principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios se efectuarán de conformidad con lo 
establecido en el Título, a través de S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), cuyas oficinas se ubican en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la Ciudad de México, o en cualquier otro domicilio 
que en el futuro se establezca, contra la entrega de las constancias que para 
tales efectos expida Indeval o del Título, según corresponda, o en el caso del 
pago de intereses moratorios, a través del Representante Común, cuyas oficinas 
se ubican en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, mediante transferencia 
electrónica de fondos a los intermediarios correspondientes. El Fiduciario 
entregará el importe a pagar a Indeval o al Representante Común, según sea el 
caso, a más tardar a las 11:00 horas de la Fecha de Pago correspondiente. En 
caso de que en alguna Fecha de Pago el monto de intereses ordinarios y, en su 
caso, de principal que corresponda no sea cubierto en su totalidad, Indeval no 
estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago o el 
Título, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no 
será responsable si no entregare la constancia correspondiente a dicho pago o 
el Título, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

Acto Constitutivo:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán emitidos por el Fiduciario al 
amparo del Programa y en cumplimento de los fines del Fideicomiso. 

Patrimonio del Fideicomiso:  El Patrimonio del Fideicomiso se integra por: a) La aportación inicial 
realizada por el Fideicomitente en términos de la Cláusula 2 del Fideicomiso y 
las aportaciones que realice el Fideicomitente de conformidad con los incisos 
B y C de la Cláusula 7 y el inciso A de la Cláusula 8 del Fideicomiso; b) Los 
Derechos al Cobro que sean transmitidos al Patrimonio del Fideicomiso y que 
quedarán irrevocablemente afectos a los fines del mismo, sujeto a los términos 
y condiciones del Contrato de Factoraje, previa (i) obtención de los 
consentimientos que, en su caso, sean necesarios obtener, y (ii) realización 
de las notificaciones que, en su caso, se requieran en términos de las leyes 
aplicables o de los contratos respectivos; c) Las cantidades transmitidas al 
Patrimonio del Fideicomiso por el Fideicomiso de Enajenación de Bienes 
Arrendados; d) Los bienes, recursos o valores, en numerario o en especie, que 
deriven de los bienes y derechos mencionados en los incisos anteriores; e) Los 
recursos que se obtengan mediante la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios entre el público inversionista; f) Los recursos que se encuentren 
depositados en las Cuentas y Fondos del Fideicomiso; g) Los intereses o 
rendimientos de cualquier clase que deriven de las Inversiones Permitidas de 
los activos líquidos del Patrimonio del Fideicomiso; h) Las cantidades 
derivadas o provenientes de las pólizas de seguros contratados respecto de los 
Bienes Arrendados; i) Los recursos provenientes de cualquier contrato de 
cobertura respecto del cual el Fiduciario sea designado como beneficiario; j) 
Cualesquiera otros bienes, recursos o derechos que por cualquier motivo pasen 
a formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, incluso por aportaciones 
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futuras al mismo efectuadas por el Fideicomitente, en el entendido de que el 
Fideicomitente no estará obligado a realizar dichas aportaciones, y k) Los 
demás bienes o derechos que reciba el Fiduciario para el cumplimiento de los 
fines del Fideicomiso o como consecuencia de ello. 

Fuente de Pago de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán con los recursos existentes 
en el Patrimonio del Fideicomiso o con los recursos derivados de una nueva 
emisión al amparo del Programa. Ni el Fiduciario, ni el Fideicomitente, ni el 
Representante Común, ni otro tercero, respaldarán con su patrimonio la 
presente Emisión.  

Contrato de Cobertura para 
Fluctuaciones en la Tasa TIIE: 

 Con posterioridad a la realización de la Emisión, se celebrará con una 
contraparte calificada “AAA”, o su equivalente en la escala local por una 
Agencia Calificadora, un contrato de cobertura para cubrir fluctuaciones en la 
tasa TIIE como resultado de las cuales dicha tasa exceda de hasta 8.0% (ocho 
punto cero por ciento), respecto del cual el Fiduciario será designado como 
beneficiario. El Fiduciario no contraerá obligación alguna en relación con 
dicho contrato de cobertura y la cobertura de tasa de interés amparada por el 
contrato referido se mantendrá vigente durante la vigencia de la Emisión. En 
virtud de la celebración de dicho contrato, a la fecha de su celebración y, a 
la Fecha de Emisión, no habrá dependencia parcial del Fideicomitente ni de la 
contraparte de dicho contrato de cobertura. 

Garantía: 

 

 Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios, por lo que no 
contarán con garantía específica. 

Resumen de Características Relevantes de los Derechos al Cobro: Al 25 de agosto de 2016, los Derechos al Cobro 
Transmitidos al Fideicomiso tienen las características que se describen a continuación: 

 
Procaar (División 

Automotriz) Empresarial Total 

Número de Derechos al Cobro:  2,321 17 2,338 
Número de Arrendatarios: 1,550 12 1,562 
Renta Mensual Promedio de los Derechos al 
Cobro: 

           
11,251.33  

           
64,162.26  

         
11,642.92  

Plazo Remanente Promedio (meses): 20  26  20  
Grado de Concentración por Contrato Promedio 
Actual(1): 0.26% 0.04% 0.04% 

Grado de Concentración por Cliente Promedio 
Actual(1): 0.06% 0.36% 0.06% 

Saldo Insoluto Promedio:  275,567.32  1,707,749.03  285,980.96  
Saldo Insoluto en Valor Presente Neto(2): 587,680,043.46  26,881,436.38  614,561,479.83  
Saldo Insoluto en Valor Nominal: 639,591,740.53  29,031,733.45  668,623,473.98  
Plazo Original Promedio de los Derechos al 
Cobro (meses): 38.26  37.06  38.25  

Porcentaje del Arrendatario con Mayor 
Concentración(1): 1.18% 1.38% 1.38% 

Porcentaje del Arrendatario con Menor 
Concentración(1): 0.002% 0.02% 0.00% 

Número de Derechos al Cobro Gravados: 0 0 0 
Saldo de los Derechos al Cobro Gravados en 
Valor Nominal: 0 0 0 

Número y Monto de los Derechos al Cobro en 
Incumplimiento: 0; $0 0; $0 0; $0 

Número y porcentaje de los Derechos al Cobro 
Gravados respecto de la Cartera Total: 0; $0 0; $0 0; $0 

(1) Grado de concentración con respecto al Patrimonio del Fideicomiso (con base en el valor de las rentas 
totales de los Contratos de Arrendamiento). 
(2) Descontado a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al primer Periodo de Intereses. 

Para mayor información sobre los Derechos al Cobro y los Requisitos de Elegibilidad, ver el apartado “III. LA OPERACIÓN 
DE BURSATILIZACIÓN – 3. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO” del Suplemento. 

Tasa de Interés:  A partir de la Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su 
totalidad, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto 
anual sobre su valor nominal, o en su caso, sobre su Saldo Insoluto, según se 
describe en el Suplemento y en el Título. La tasa de interés bruto anual (la 
“Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición de 190 (ciento 
noventa) puntos base (el “Margen”), a la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio (la “TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a plazo de hasta 29 
(veintinueve) días capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses 
correspondiente, que sea dada a conocer por el Banco de México por el medio 
masivo de comunicación que este determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al 
efecto por dicho banco, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual, o en su defecto, dentro de los 22 (veintidós) Días Hábiles 
anteriores, en cuyo caso deberá tomarse la o las tasas comunicadas en el Día 
Hábil más próximo a dicha fecha. En caso de que la Tasa de Interés de 
Referencia deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como 
tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, aquella que publique el Banco de México 
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como tasa sustituta a la Tasa de Interés de Referencia. 

Intereses Moratorios:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios causarán intereses moratorios de 
conformidad con lo que se describe en el Suplemento y en el Título.   

Periodicidad en el Pago de 
Intereses: 

 Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
serán pagaderos mensualmente conforme al calendario de pago de intereses 
contenido en el Título y en el Suplemento. Para determinar el monto de 
intereses a pagar en cada periodo respecto de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, el Representante Común utilizará la fórmula establecida en el 
Título y que se reproduce en el Suplemento. El primer pago de intereses se 
efectuará el 29 de septiembre de 2016. 

Tasa de Interés Bruto Anual 
Aplicable al Primer Periodo de 
Intereses:  

 6.49% (seis punto cuarenta y nueve por ciento). 

Amortización de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo a 
más tardar en la Fecha de Vencimiento de la Emisión, en el entendido de que, 
según se señale en el Título, el Fiduciario podrá amortizar anticipadamente 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios o hacer el pago parcial o total de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. En cualquier Fecha de Pago, los Tenedores 
tendrán derecho a recibir el monto ya sea total o parcial del Saldo Insoluto 
de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los intereses 
devengados y no pagados hasta la Fecha de Pago en que se haga la amortización 
parcial o total correspondiente más, en caso de ser aplicable de conformidad 
con lo que se establece en el Título, la prima por pago anticipado. El 
Fideicomitente podrá hacer aportaciones adicionales al Patrimonio del 
Fideicomiso, directamente o a través de cualquier tercero, para llevar a cabo 
cualquier amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, 
mas no estará obligado a ello. 

Amortización Anticipada Voluntaria:  El Fiduciario podrá amortizar anticipadamente el total del Saldo Insoluto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios en cualquier fecha a partir de la 
Fecha de Emisión (la “Amortización Anticipada Voluntaria”), sin que ello 
constituya un incumplimiento ni se requiera el consentimiento de los 
Tenedores, siempre que (i) el Fiduciario haya recibido por parte del 
Fideicomitente un requerimiento por escrito para tales efectos con al menos 7 
(siete) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la Amortización Anticipada Voluntaria correspondiente, con copia para el 
Comité Técnico, el Administrador Maestro, el Representante Común y las 
Agencias Calificadoras, y que en el Patrimonio del Fideicomiso existan 
suficientes recursos para llevar a cabo la Amortización Anticipada Voluntaria 
o si el Fideicomitente (o algún tercero por cuenta y orden del Fideicomitente) 
aporta al Patrimonio del Fideicomiso los recursos suficientes para ello, o 
(ii) se haya llevado a cabo una nueva emisión al amparo del Programa con el 
propósito, entre otros, de pagar anticipadamente los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, de conformidad con las instrucciones giradas al efecto por el 
Comité de Emisión. En cualquiera de dichos casos se deberá pagar la prima por 
pago anticipado que, en su caso, se haya pactado, según se establezca en el 
Título. 

Amortización Parcial Anticipada:  Serán eventos de amortización parcial anticipada (cada uno, un “Evento de 
Amortización Parcial Anticipada”) los que se establecen en el Suplemento y en 
el Título. En caso de que ocurra alguno de los Eventos de Amortización Parcial 
Anticipada, el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones que para tales 
efectos reciba del Representante Común y con copia para las Agencias 
Calificadoras, deberá (i) en caso de que ocurra el Evento de Amortización 
Parcial Anticipada descrito en el párrafo a) del apartado “II. LA OFERTA – 1. 
CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – 1.39. Amortización Parcial Anticipada” del 
Suplemento, utilizar las cantidades acreditadas en el Fondo General para 
amortizar parcialmente, en la Fecha de Pago siguiente a la fecha en que se 
haya presentado el evento respectivo, el principal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de conformidad con lo establecido en el párrafo 5 del 
inciso C de la Cláusula 8 del Fideicomiso, y (ii) en caso de que ocurra el 
Evento de Amortización Parcial Anticipada descrito en el párrafo b) del 
apartado “II. LA OFERTA – 1. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA – 1.39. Amortización 
Parcial Anticipada” del Suplemento, utilizar el total de los recursos que se 
encuentren acreditados al Fondo para Nuevos Derechos al Cobro para amortizar 
parcialmente, en la Fecha de Pago siguiente a la fecha en que se haya 
presentado el evento respectivo, los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 6 del inciso C de la Cláusula 8 
del Fideicomiso (ambos casos identificados como la “Amortización Parcial 
Anticipada”). El Administrador Maestro deberá notificar al Representante Común 
en caso de que se presente un Evento de Amortización Parcial Anticipada en la 
fecha en que tenga conocimiento del mismo, así como el monto disponible para 
llevar a cabo dicha amortización. 

Amortización Parcial de Principal a 
Partir de la Fecha Inicial de 
Prepago: 

 Una vez terminado el Periodo de Revolvencia y llegada la Fecha Inicial de 
Prepago, de conformidad con las instrucciones que le proporcione para tal 
efecto el Representante Común, el Fiduciario amortizará en cada Fecha de Pago, 
hasta donde alcance, los Certificados Bursátiles Fiduciarios, con los recursos 
disponibles en el Fondo General, después de haber hecho los pagos y restituido 
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las reservas de conformidad con las instrucciones que le proporcione para tal 
efecto la parte correspondiente, 7 (siete) Días Hábiles anteriores a la Fecha 
de Pago, conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. La amortización 
parcial anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en los términos 
antes mencionados no constituirá un incumplimiento del Fideicomiso o 
cualquiera de los Documentos de la Operación y para llevarla a cabo no se 
requerirá el consentimiento de los Tenedores. En el caso de la amortización 
anticipada a que se refiere este párrafo no aplicará prima o premio alguno. El 
Administrador Maestro deberá notificar al Representante Común el monto 
disponible para llevar a cabo dicha amortización. 

Amortización Acelerada:  La amortización acelerada de la totalidad de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios que resulte de un Evento de Contingencia (siempre que hayan 
transcurrido los plazos para subsanarlo) o de un Evento de Amortización 
Acelerada, deberá iniciar en la Fecha de Pago inmediata siguiente a la fecha 
en que hubiere ocurrido un Evento de Amortización Acelerada conforme al 
Contrato de Fideicomiso y a los demás Documentos de la Operación. 

Amortización al Vencimiento del 
Plazo de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 

 El Fiduciario deberá llevar a cabo la amortización y pago de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a más tardar en la Fecha de Vencimiento de la Emisión, 
junto con el importe total de los intereses devengados por el periodo 
correspondiente, que el Representante Común notifique a todas las partes, 
conforme a los términos y condiciones previstos para tal efecto en la Sesión 
del Comité de Emisión y en el Título, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se hará única y 
exclusivamente con los recursos líquidos provenientes del Patrimonio del 
Fideicomiso, hasta donde este baste y alcance. En caso de que los recursos 
líquidos en el Patrimonio del Fideicomiso en la Fecha de Pago correspondiente, 
o en la fecha en que se decrete la amortización anticipada de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, en su caso, o en cualquier otra fecha, no sean 
suficientes para cubrir el pago total de las cantidades antes señaladas, el 
Fiduciario hará pagos parciales con los recursos del Patrimonio del 
Fideicomiso conforme estos se vayan liquidando, hasta haber realizado el pago 
total del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o hasta 
haber agotado el Patrimonio del Fideicomiso en su totalidad. 

Obligaciones de Dar, de Hacer y de 
No Hacer: 

 Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contienen ciertas obligaciones de 
dar, de hacer y de no hacer aplicables al Fiduciario. El incumplimiento por 
parte del Fiduciario podría generar Eventos de Amortización Acelerada, 
conforme a lo establecido en el Título. 

Eventos de Contingencia:  Serán eventos de contingencia (cada uno, un “Evento de Contingencia”) los que 
se establecen en el Suplemento y en el Título. En el supuesto de que durante 
la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se presente algún 
Evento de Contingencia y el mismo no sea subsanado a más tardar el último Día 
Hábil del segundo Periodo de Intereses (según se señale en el Título) 
siguiente al Periodo de Intereses en que dicho Evento de Contingencia se 
hubiere presentado, dicho Evento de Contingencia será considerado como un 
Evento de Amortización Acelerada, en cuyo caso dicha circunstancia deberá ser 
notificada al Fiduciario, al Fideicomitente, al Representante Común o al 
Administrador Maestro, según corresponda. 

Eventos de Amortización Acelerada:  Serán eventos de amortización acelerada (cada uno, un “Evento de Amortización 
Acelerada”) los que se establezcan en el Suplemento y en el Título.  En el 
supuesto de que se presente cualquier Evento de Amortización Acelerada, el 
Representante Común, una vez que tenga conocimiento de dicho evento, deberá 
notificar al Fiduciario que ha ocurrido un Evento de Amortización Acelerada y 
el Periodo de Revolvencia terminará y el Fiduciario deberá proceder a la 
amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. La falta 
de pago de principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en la Fecha de 
Vencimiento de la Emisión será un incumplimiento conforme al Contrato de 
Fideicomiso. 

Régimen Fiscal Aplicable:  Los intereses a ser pagados conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se encuentran sujetos (i) para las personas físicas y morales residentes en 
México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás 
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para las 
personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, 
a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a 
lo largo de la vigencia de la presente Emisión. Los posibles adquirentes de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios deberán consultar con sus asesores las 
consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto de su situación particular. El régimen fiscal de la 
presente Emisión o de la inversión en los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
no ha sido validado o verificado por las autoridades fiscales 
correspondientes. 

Depositario:   S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Posibles Adquirentes:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrán ser adquiridos por cualquier 
persona física o moral, cuyo régimen de inversión lo prevea expresamente. 
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